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SOLICITUD DE CREACIÓN/MODIFICACIÓN DE LA COMPOSICION DE UN 

GRUPO DE INVESTIGACIÓN DE LA UNIVERSIDAD: ALTAS Y BAJAS 
 

Fundamentos de Derecho 

 
En el Capítulo II y Artículo 77 de las Normas de Organización y Funcionamiento de la Universidad 

Fernando Pessoa Canarias en su Programa de Investigación cita: La Universidad impulsará el 

desarrollo de programas propios de investigación con la finalidad, entre otros objetivos, de asegurar:  

 

a) El fomento de la calidad de la investigación desarrollada en su seno 

b) El desarrollo de la investigación inter y multidisciplinar 

c) La incorporación de científicos y grupos de científicos de especial relevancia dentro de sus 

iniciativas de investigación 

d) La movilidad de investigadores y grupos de investigación para la formación de equipos y centros 

de excelencia.  

 

Art. 40.2 de la Ley Orgánica de Universidades 6/2001:  La investigación, sin perjuicio de la libre 

creación y organización por las Universidades de las estructuras que, para su desarrollo, las mismas 

determinen y de la libre investigación individual se llevará a cabo, principalmente, en grupos de 

investigación, Departamentos e Institutos Universitarios de Investigación. 

 

“Corresponderá al Rector a propuesta del Director de la EDEPI (Vicerrector de Investigación) 

autorizar la creación y/o modificación de la composición de un grupo de investigación, oída la 

Comisión de Investigación de la Universidad” 

 

Procedimiento 

1. El IP presentará la solicitud firmada a través de la EDEPI (edepi@ufpcanarias.es). 

2. El Vicerrectorado de Investigación, una vez revisada dicha solicitud que incluya nombre, DNI 

y mail del IP y componentes del Grupo, así como sus Líneas de Investigación, Cartera de 

Servicios y Proyectos de investigación, la remitirá a la Comisión de Investigación 

3. Si la evaluación es positiva, se le informa al Rector para su aprobación y se incorpore en el 

Registro de Grupos de Investigación que tendrá la Universidad. 

4. Si la evaluación es negativa se informa al IP para corregir aquellos puntos discordantes o 

ausentes. 
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DATOS DEL GRUPO SOLICITANTE  

  

• Nombre del grupo: 

• Acrónimo: 

• Número de registro:  

• Facultad/Departamento de adscripción:  

• Investigador Principal: 

 Solicitud (marcar con x donde proceda) 

 Alta 

 Baja 

En el caso de asociarse nuevo investigador, debe anexarse a la presente solicitud el CVn del nuevo 
investigador que se integraría en el grupo 

  

• MOTIVOS POR LOS QUE SOLICITA EL RECONOCIMIENTO DEL GRUPO DE INVESTIGACIÓN 

(Alta/Baja/Modificación, Texto libre máximo 250 caracteres, aprox. medio DIN A4)          

Indicar nombres de los miembros integrantes   
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Firma del IP solicitante y fecha 

 
 
 
 
 

VºBº Presidente de la Comisión de Investigación de la 
Universidad  
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